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A M A D O P U E B L O E S P A Ñ O L , 

N tinca podrá mi alma disfrutar la dulce satisfacción q u e 
el espíritu de beneficencia forma quando se decide á im
pres ionar los verdaderos principios que el Cr iador g r a 
vó en la naturaleza con el objeto de facilitar el goce de 
la p rosper idad , sino accedes a su evidencia , bien por los 
er rores que te nutrieron en la in fanc ia , ó bien por la 
t imidez que los antagonistas de la especie humana p r o 
curan difundir. La profunda y cont inua meditación de l 
eminente estado y dignidad en que fué formado el hom-
b i e , después que el Ser supremo consumó la creación del 
universo , es la que solamente puede produc i r el asenso ín 
t imo á las verdades que para el ex te rminio de los unos y 
destrucción de los otros esparce el virtuoso. La perfección 
con que salió adornado de las ruanos de su artífice, indica 
na tu ra lmen te los inagenables privilegios que la sensibili
dad de un corazón elevado reproduce y def iende , en con
traposición de los absurdos que el obdurado pecho quiere 
sostener. Aunque una repent ina turbación del aire ocasio
n e los mas inesperados desastres con la formación de una 
horrorosa t o r m e n t a , nunca trastornará el curso de los as.-
t r o s , ni menos aniquilará los seres que par t ic ipan de su 
influxo ; solo si conseguirá un terror m o m e n t á n e o , un p a 
vor que á la menor reflexión se disipa. Por mas que se 
empeñen los defensores de la nebulosa esclavitud en rea
sumir todos los sofismas que sugiere el egoísmo , no se 
ext ingui rá la l u z , que los nuevos conocimientos de la p r i 
mit iva dignidad humana propagan i n c e s a n t e m e n t e , al pa 
so q u e se desarrollan las facultades naturales de unos in
dividuos que injustamente se hallan envueltos en la obscu
ridad por la violencia y á impulso del despotismo. A u n q u e 
los ant iguos monumentos de infelicidad y degradación 
apa rezcan revestidos de diverso aspecto con el seductivo 
ropaje que los favoritos de la ambición les adornen , no 
impedirán el rápido curso de las luces que despide la 
encantadora ilustración. Pueblo E s p a ñ o l ! reflexiona., rne-
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d i t a , anatomiza el artificio de los seres o rgan izados , y sin 
necesidad de ayo caminarás al verdadero origen de tus 
de rechos , y conocerás no solamente su realidad y e x i s t e n 
c i a , sino también la obligación de unión recíproca pa ra 
construir el sumptuoso cue rpo social. 

La quasi infinita diversidad de carac teres y ta lentos 
que reyna genera lmente en los miembros que componen 
la especie h u m a n a , prueba con evidencia la necesidad de 
q u e todos los hombres se reúnan con el proyecto de con 
tr ibuir al bien común é individual. D e lo contrario toda 
organización civil será p reca r ia y sujeta á los mas e x 
traordinarios acaecimientos de que es capaz la corrupción 
de los humanos , quando se emplean en las operaciones q u e 
e x i g e la naturaleza para su conservación y estabilidad. Al 
paso que se mult ipl icaban en los primitivos t i e m p o s , a d 
quir ían el conocimiento de la dependenc i a mutua y d e 
los deberes que cada individuo poseía pa ra con sus s e 
mejantes . Su mismo autor gravó este mismo sent imiento 
en todo el géne ro humano tan í n t imamen te , que n i n g u 
no p u e d e desatender su part icular inf luxo, á no ser que 
la fuerza de la pasión le precipi te á un insondable abismo 
de engre imiento y frenesí. T o d a idea que de a lgún mo
do nos recuerda la felicidad , proviene ind i spensab lemen
te de los principios originarios de nuestra naturaleza que 
const i tuye ciertos objetos como medios de satisfacción y 
de p l a c e r , y otros como causa de pena é incomodidad; 
siendo los primeros el blanco de nuestros deseos , y los s e 
gundos el término de nuestro odio y desagrado. Así d e b e 
mos confesar que la intención del Criador en esculpir ta
les nociones en nuestro co razón , no fue otra que la de im
poner c ier ta obligación á satisfacerlas dent ro de los límites 
que prescr ib ió , dotando para este fin al hombre con la 
subl ime facultad de la razón. Cada i m p u l s o , cada sen t i 
miento que dimane de ta les deseos ex ige en cier to modo 
un derecho de p o d e r fixar su ú t i l , y una facultad natura l 
p a r a poner en acción las inclinaciones que e spon tánea 
m e n t e nacen en nuestra a lma, como pr imer móvil d e sus 
operac iones . En la infancia , quando no somos dirigidos 
p o r los mas e levados principios que gobiernan la espec ie 
humana en genera l , ni por el aux í l i ode la exper ienc ia , apa-
Yece con especial idad la r ea l y verdadera demarcación del 
hombre con tan innegables elementos, Entonces en la prime* 
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ra edad de la vida es quando los individuos de la humanidad 
desean y se apoderan de todo aquello que se les manifits.-
ta a g r a d a b l e , y odian como un mal lo que se opone á s« 
adquisición , a ma ne ra de los animales de una clase infe
rior que sien do conducidos por la n a t u r a l e z a , siguen sti 
instinto hacia los objetos propios á satisfacer sus apet i tos . 
Mas á proporción que se consolidan nuestros órganos , se 
desenvuelven y perfeccionan esas naturales incl inaciones 
que compl icadamente c o n t e n e m o s , y cada qual se prefixa-
la felicidad como término de sus acciones. 

Al momento conocen la necesidad de moderar y p o n e r 
freno á la inmoderada satisfacción de sus incl inaciones p a 
r a eludir las diversas incomodidades que e x p e r i m e n t a n 
quando se entregan demesiado á ellas. Las ventajas q u e 
p r e s é n t a l a vida socia l , est imulan fuer temente á los hom
bres á que se adhieran á su e s p e c i e , manifestándoles a l 
mismo t iempo la obligación de arreglar su conducta de 
modo que sus acciones no damnifiquen ni se opongan á 
las de sus s e m e j a n t e s : y como que de otra suer te les 
es inaccesible la prosperidad , á que en fuerza de su a p e 
t i to innato se dirigen , les ha sido indispensable el e s 
tablecimiento de ¡a sociedad , y la formación de un d e 
pósi to gene ra ! , donde se concen t ren los recursos de a d 
quirirla y consérvala. Conducidos por el sabio legis lador 
de la r a z ó n , por cuyo medio obt ienen la facultad de r e 
tener lo pasado y lo ven ide ro , presentes al espír i tu , m o 
difican sus acciones de tal n u m e r a , que la perfección y 
felicidad de cada individuo consonen con el in terés g e 
neral de la especie , de que resulta cierta armonía , d e 
donde el cuerpo social saca las mayores venta jas , y d a 
este conjunto solamente puede nace r la de cada p'^r-
ticular. A sí es que abrazando el espíritu tan saludable 
y benéfico m o d e l o , impera al hombre á que se dirija 
con una total conformidad y analogía á los principios d e 
tan apreciabie sistema y en proporción de los diferentes» 
modos con que es exci tado á obrar. Atendiendo á las 
diversas circunstancias y respetos en que se cons t i tuye 
quando se determina al a c to , y haciendo un análisis d e 
estas ideas , se han formado las máximas g e n e r a l e s , q u e 
se conocen baxo la denominación de leyes naturales . T o 
t a s los principios que nacen de la constitución h u m a n * 
como obra del supremo c r i ador , y que sirven de b a s e 
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á la conducta de los hombres , deben necesar iamente t e 
ne r se por leyes divinas como si el mismo e terno leg is 
lador las hubiese proclamado tales con públicas demos
t raciones ; pues que de ellas t raen su or igen los d i fe 
r en t e s derechos concernientes al h o m b r e , y que por n in 
gún título p u e d e n ser enagenados . Muchos de ellos c o n 
t i enen cier ta indiferencia á la especie , pero otros s e 
or iginan de las máximas ó reglamentos que sancionaron 
los individuos de la na tura leza humana en el hecho d e 
reun i r se mutuamente para la consti tución de la sociedad,, 
en la q le coacervaron , digámoslo a s í , toda la fuerza , t o 
do el poder de sus imprescr ip t ib les derechos . 

Al mismo cuerpo soc ia l , esto e s , aL p u e b l o , á toda 
u n a Nación c o m p e t e , pues la autoridad de formar el c ó 
digo legal tanto para su conservación y prosperidad , q u a n -
to para la de todos los individuos que la componen . I n ú 
til sería la de terminación d e los l u m b r e s , quando r e f l e 
x ionando sobre aquella luz q u e exci taba ó ponia en m o 
vimiento su imaginación respecto á conservarse , p a c t a 
ron reunirse en sociedad , edificando de este modo un 
fuer te antemural pa ra oponer una irresistible defensa á 
la opresión de los p r e p o t e n t e s , y para guardar las leyes 
d e la equidad y just ic ia cont ra la violencia de los ma
lévolos. D e s d e aque l t iempo recibieron del Omnipo ten te 
el derecho de inst i tuir pr íncipes y magis t rados , co locan
do la autoridad pública ó e n uno solo que execu tase lo 
sancionado por el pueblo , ó en los mas selectos que
d e común acuerdo administrasen la jus t ic ia é impidiesen 
la coacción. La misma reunión social cont iene esenc ia l 
m e n t e la facultad directa de formar leyes que sirviesen-
de reg lamento , nivelación ó equil ibrio de las operac io
nes de cada part icular para la organización y orden der 
este cuerpo pol í t ico , proporcionando el condigno cas t i 
go á los- infractores de la ley. Los mas profundos o b 
servadores de la na tu ra l eza , los mas sabios profesores de 
la polí t ica , reconocen en el pueblo la misma potes tad, 
n o solamente como inherente á la misma espec ie con 
los demás dones naturales , sino también por e x i g e n c i a 
de la misma cosa. La potestad civil (1) (*) es una po-

(*) Las citas que están numeradasse ponen al Jin por 
mus comodidad, 
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(a) El Gobierno de la nación Española es uría monar
quía moderada hereditaria. Constitución Española, tít. 
cap. 3 , art. 14. 

(b) En España , „la persona del Rey es sagrada é invio
lable , y no está ¡sujeta á responsabilidad. Gonstituc- Espuñ*. 
iXt. 4,. cap. 1, art. 1-68," 

t e s t a d o p o r sucesión he red i t a r i a , ó por elección c o n f e 
rida á a lguno por el pueb lo en edificación de la comu
nidad (a). N ingún c o n t r a t o , n inguna cond ic ión , n i n g ú n 
l apso de t i empo es suficiente para prescr ibi r ó anu la r 
el tal derecho. N i la usurpación del ambicioso , ni la 
p ro longada esclavitud pueden substraer al pueblo de la 
facultad d e deponer al p r ínc ipe ó al que posee el p o d e r 
excut ivo , como sabiamente e x p o n e el mismo autor . No» 
p u e d e la comunidad (2) renunciar la potes tad que t i e 
ne sobre el pr íncipe de deponer le , quando no se c o n 
duce en edificación sino en destrucción. La cé l eb re u n i 
versidad de París defendió esta misma doctr ina baxo la 
protección del ins igse doctor Juan el Mayor , teólogo d e 
mucha reputac ión en aquella segunda Atenas. El Rey d i 
ce (3) cpmi •! que disipa la utilidad de la república, , debe ser 
depues to por la comunidad. Pero ¿es pas ib le que u n o , 
dos ó tres miembros posean la facultad de todo el c u e r 
po ? ¿ Cada individuo no d e p e n d e n y está obligado á 
la observancia de las leyes que s imul táneamente se h a n 
es tablecido de unánime consent imiento para el buen o r 
den de la sociedad, de que prec isamente ha de resul
tar la feliz situación de todo par t icu lar? El pr ínc ipe ó 
el que disfruta el poder execut ivo ¿ n o es un c i u d a 
dano privado pomo los demás? ¿Por qué no ha de ser i n 
ferior á las leyes ? La repúbl ica es- sobre todo ind iv i 
d u o , de consiguiente todos están obl igados á observar sus> 
reglamentos só pena de sufrir el castigo p roporc ionado 
á la al teración legal (b). No pertenece la república al prin
cipe y sino el príncipe á la república (4) ; por lo que la a u 
toridad de una nación es sobre el poder que da curso á 
las leyes que ella sanciona. 

No se ignora la ampli tud que muchos escri tores en o b 
sequio de la vil adulación han tributado á los monarcas 
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oponiéndose á los rectos sent imientos de sn corazón y á-
los verdaderos conocimientos q u e poseían respecto á la 
soberanía Nac iona l . Aun empeñados muchos de ellos e n 
colocarla en el p r í n c i p e , haciéndole independ ien te de t o 
da otra po t e s t ad , no pueden presc indi r del i nex t ingu ib l e 
derecho de la comunidad sobre a q u e l , en quien se d e p o 
sita el poder execut ivo. No se pueden concordar (5) la v o 
luntad de imperar con la de des t rur i r : y por esto aquel q u e 
se declara enemigo de todo el p u e b l o , se cree por el 
mismo echo despojarse del reino. ; Quién podrá resis t i r 
se auna verdad tan pa ten te ? Si el que ha merecido la 
confianza de toda una Nación , que se decide á comisio
nar le su autoridad para la execucion de las leyes no e s 
tá sugeto á las mismas leyes , ; como se ha de con tene r 
su arbi t rar iedad y despot ismo? Si en vez de procurar el 
feliz éx i to de la legislación concur re á facilitar con sus 
t ransgres iones la tota l ru ina del estado ¿ como es posible 
q u e d e impune y sin superior que le j u z g u e ? ; D e q u e 
modo se impedirá su t i ranía ? En semejan te caso q u e d a 
e l pueblo disuel to de la ley d e fidelidad, y adquiere su p r i 
mitivo y j u s t o derecho de impugnar con las armas al p r ín 
c i p e , deponiéndolo del trono que injustamente usurpa (c). 
Bien persuadida de esta verdad se hallaba Etrur ia q u a n 
do se sublevó contra su t i rano M e z e n z o . imponiéndole e l 
suplicio de pena capi ta l (6) , por cuyo medio ú n i c a m e n t e 
pudieron sacudir el enorme peso de la opresión que t an 
to los afligía (d). La conservación nacional es superior á 
toda ley, tanto de fidelidad como de obedienc ia , y quando 
se t ra ta de conservar la propia vida injustamente p e r s e g u i 
da , todo vínculo que pueda i m p e l e r á guardar fidelidad 
al perseguidor se disuelve. Así es que la po tes tad de p a 
d re p i e rde su vigor quando abusa de su pode r con los h i 

te) Las Corles deberán excluir de la sucesión aquella per-
<¡ona ó personas que sean incapaces para gobernar, o hayan 
hecho cosa porque merezcan perder ta corona. Constituc. Lspan. 
lít. 4 , cap. 2 , art. 181. 

(d) La vida es el mas apreciable don que tiene el hombre; 
p,or tanto el privarlo de ella para cortar los males, debe ser el 
nltim» recurs9y 



jos , y aunque debamos obedecer les , escr ibe Séneca (7) no 
se les debe respetar en a q u e l l o , que pierden la potes tad 
de padres . A los esclavos se concedió an t iguamen te en Ate 
nas acción contra la atroz severidad de sus s e ñ o r e s , a c u 
sándolos jud ic i a lmen te y despojándolos del dominio q u e 
tenían sobre ellos (8) y dado caso que les faltase el r e m e 
dio de la ley para substraerse de la injusta fiereza de ellos, 
adquirían el derecho de na tu ra l eza , que era huir ó reba t i r 
la fuerza con la fuerza. P o r mas constante q u e haya sido 
la sujeción de la muger al mar ido , han provisto las leyes 
eclesiástica y civil de su indemnidad contra la injuria y 
violencia del mismo marido , ex t rayéndola de su poder p o r 
medio del divorcio. ; Qu ien sino un iluso negará la sobe 
ranía a la Nación ? Si en el pueblo no res ide la facultad d e 
formar leyes para su gobierno ¿ como se ha de l iber tar d e 
la opresión del executor de ellas mismas? 

La mult i tud de los hombres se compone de super io res 
é inferiores , esto e s , de algunos que impelan g e n e r a l m e n 
te ( i nc luyéndose á sí mismos ) á la observancia de las l e 
yes , y de otros que las pongan e n execuc ion como ellos 
con el fin de conducirse o rgan izadamente á la felicidad y 
conservación común. Esta ley no se halla escr i ta sino g r a 
vada en la misma natura leza . A los doctos lo p r e s c r í b e l a 
razón (9 ) , á los bárbaros la neces idad , á las gen tes la 
costumbre , y á las fieras la misma natura leza dic ta d e * 
fenderse con la fuerza. El querer vivir es una ley n a t u 
ral (10) que en todos t iene v igo r , p o r cuya causa j u z g a m o s 
enemigos á aquellos q u e manifiestamente p r e t e n d e n p r i 
varnos de la vida y hacernos sucumbir á los mayores d e s 
órdenes y mas dura esclavitud (e). Así es que como todo í 
nos hallamos reunidos y formamos una g r a n d e co rpora 
c i ó n , es te derecho natural d e resistir á la violencia de l 
p r ínc ipe subversor de la repúbl ica , res ide en la comunidad 
del p u e b l o ; pues así como al común de los hombres h a 
conferido la na tura leza la facultad de inst i tuir p r ínc ipes , 

{e) ,,La Nación está obligada á conservar y proteger por 
leyes sabias y justas la libertad civil, la propiedad y los de
más derechos legítimos de todos los individuos que la compo
nen, Constituc. Españ. tít, 1, cap. I , art. 4. 



^ e l mismo modo l e compe te el derecho de privarlo de su; 
p o d e r , quando abusa de él en destrucción del ün que el 
p u e b l o se propuso en su comisión. A la sociedad , obser
vando el test imonio de la escuela Parisiense y de sus mas 
aplaudidos doctores , concedió el Supremo hacedor la p o 
tes tad de usar la espada sin violar el p r e c e p t o negativo de 
«o matar quando media su conservación. D e este derecho 
n o p u e d e comunidad a lguna per fec tamente o rgan izada 
d e s p r e n d e r s e , según la cé lebre doctrina de Jacobo Almai-
n o ( l l ) , así como ningún par t icular p u e d e renunciar la 
facul tad de conse rva rse , quando se ve injustamente aco
m e t i d o . 

V a n a m e n t e , p u e s , infieren algunos mal intencionados 
egois tas , que vedando con tanto rigor la ley divino-natu
ra l á un part icular resistir con la fuerza de privada autor i 
dad al pr ínc ipe t irano , carece también la comunidad del 
de r echo de usur la espada contra él; Juan Gerson i m p u g 
n a n d o con rara erudición la dolosa doctrina de J u a n Pa r 
vo , q u e enseñaba ser lícito á qualquiera subdito de priva
do consejo matar al t i r a n o , no solamente no negó la d i 
c h a facultad en el pueblo , sino que tuvo por error ei d e 
fende r lo contrar io . Es error ('12) afirmar que el pr ínc ipe 
t e r r e n o en n inguna cosa duran te su función está obligado 
á sus subditos , pues según el derecho d iv ino , la equ idad 
na tu ra l y el verdadero fin de su empleo , del mismo modo 
q u e los subditos deben la fidelidad, el subsidio y servicio 
a l p r í n c i p e , lo debe este á sus subditos ; y si el pr íncipe 
manifiesta y obs t inadamente los trata con in jur ia , al mo
m e n t o t iene lugar aquel la regla natural de ser licito reba
tir la fuerza con la fuerza; y sin duda, n inguna víctima es 
mas grata á Dios que la del tirano según una trágica p r o 
posición de Séneca (13). 

A pesar de los imprescriptibles derechos de la na tura
l e z a y de su part icular influxo en t odos , los que no se ha
l lan privados del sentido i n t e rno , se presenta al ternat iva
m e n t e á nuestra vista el baxo y abominable comercio d e 
los perros reales ó aduladores. N o han faltado hombres 
prost i tuidos y abandonados de la razón que ignorando ó 
desa tendiendo Jo que han recibido y deben á la naturale
z a , hayan procurado por todos los medios posibles d e p r i 
mir la facultad del p u e b l o , hasta llegar al último grado 
de exceso en la ampliación del derecho del príncipe, C o a 
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el p r e t ex to de recibir es te su pocler inmedia tamente d e 
D i o s , (cosa la mas contraria y opuesta á la soberanía N a 
c iona l ) le elevan sobre todos los individuos de su nac ión , 
r ep re sen tándo le disuelto de toda l e y , y arbi t ro absoluto d e 
la fortuna y vida de los subditos. S e g u r a m e n t e los q u e 
manifestaron tan exec rab l e d o c t r i n a , ó fueron pr ínc ipes , 
ó fueron sus domésticos y min i s t ros , violando la cosa mas 
sagrada para deformar con la adulación en perjuicio de los 
hombres aquel imperio q u e se inst i tuyó con el p royec to d e 
firmar su mas alto reposo y conse rvac ión ; por lo que e s 
sumamente útil y necesaria tanto á los pr ínc ipes como á 
los privados la destrucción de tan pernicioso error (14). Su 
or igen pr incipal lo t rae de a lgunas proposiciones de Vu l -
j ñ a n o , fundadas en las leyes r o m a n a s , donde se decía que 
el pueblo transferia en el pr íncipe su imperio , cons t i tuyen
do su potestad en tal disposición , que aquel lo que era de 
su agrado tenia fuerza de ley (15), y q u e estaba e x e n t o del 
código legal (16) en virtud de la misma ley regia. Es bien 
conocida la falsa in terpre tación de estos documentos eti 
a tención al material significado de las palabras que alu
d i endo á los pr íncipes r o m a n o s , no puede apl icarse á t o 
dos los reyes y pr íncipes , pues es constante la divers idad 
del derecho de los Césares del de los reyes . 

La ley con que dice Vulp iano concedía el pueb lo al 
p r ínc ipe el imperio l lamada regia por los ant iguos j u 
r isconsul tos , sabemos por otra semejan te en el imper io 
de Vespasiano , que tuvo principio en t iempo de Augus to , 
mas se ignora el t iempo de su es tab lec imien to , baxo que 
n o m b r e , ni con que fórmula. N o obstante aquel que ten
ga a lguna noticia de la historia romana conocerá la ve 
rosimil i tud de la opinión de J u a n Feder ico Gronnovio , 
quien demuest ra e rud i t amente que ni por la ley regia, 
ni por decreto a lguno del senado recibió e l imper io (17). 
Antes como observa otro erudi to ju r i sconsu l to ; l levando 
la ley regia ( como dice V u l p i a n o ) la exención de las Je-
yes , no pudo recibirla Agusto en vigor de ella (18). Mas 
según Dion (si merece alguna fe sobre la conducta de Au
gusto , recibió este el imper io en su séptimo consulado (19) 
y fué disuelto de las leyes en el décimo (20). Es constan
te en toda la historia romana que el pueblo en la cola
ción del imperio á sus cesares no se desnudaba p l enamen
t e de su potes tad y de su derecho , como inagenables q u e 



ío 
es por es tar gravado en la natura leza . D e s p u é s del i m p e 
rio dé Augusto la voz del pueblo creaba los magis t rados , 
y las leyes se sancionaban según la cos tumbre a n t i g u a , e n 
cuya enarrac ion refiriendo Tác i to (21) la conducta de los 
r o m a n o s , hace mención de los comisionados por el p u e 
blo para la creación de los pre tores que exist ían en ti m-
po de Nerón . P¡inio desc r ibe con bas tan te extensión (22) 
los que se reunieron en t iempo de Tra jano para la c r ea 
ción de los cónsules . Las leyes , la Pap ia Pompea se p r o 
mu lgó (23) con el sufragio del pueblo por Marco P a p i o 
Muti lo y Quin to P o p e o c ó n s u l e s , siendo ya anciano A u 
gusto como enarra Tác i to (24). En presencia de los c ó n 
sules sexto Elio Cato y Cayo Scnuio Saturnino esc r ib ie 
ron los comicios del pueblo la ley Elia Sencia. Es así m i s 
m o bien conocido que en el imperio de T i b e r i o según e l 
an t iguo derecho de la r e p ú b l i c a , después de haber c o n 
sul tado al pueb lo los cónsules Marco Sdano y Lucio N o r -
b a n o , se sancionó la ley Norbana . ¿ Q u e mas ? Q u e r i e n 
do Claudio adoptar á Tíeron en la familia Claudia r e c u r -
Te á la potes tad del pueblo pa ra cohonestar po r la ley la 
t a l adopción . 

N u n c a estuvieron los p r ínc ipes romanos exen tos de t o 
da ley en virtud de la l lamada regia. Los predichos docu
mentos acredi tan no so lamen te no haber trasladado el p u e 
blo en fuerza de la p re tendida ley todo su d e r e c h o , ni 
todo su poder en el pr ínc ipe , sino que se d e d u c e legí t i 
m a m e n t e no haberlos ex imido de toda ley como hemos vis
to en Claudio que suplicó ser pr ivi legiado en la q u e le 
prohibía la adopción d e Ne rón . Lo mismo p u e d e dec i rse 
de C a y o , (qu ien según refiere Dion ( 2 5 ) necesi tó q u e 
el senado le dispensase de la l ey Jul ia y P a p i a para no 
verse obligado á su observancia con respec to al t e s t amen
to de T i b e r i o . Expon iendo el mismo Dion la causa q u e 
movió al senado para ex imi r á Augus to de las leyes, dice 
haber sido c ier to donativo que promet ió al pueb lo , p a r a 
cuyo cumpl imiento obtuvo la dispensa d e la ley Cincia que 
prescr ib ía c ier to método en su dis t r ibución. Solamente la 
exenc ión de una ley en t re los romanos era suficiente s e 
g ú n la fórmula usual para l lamarlo no obl igado á las l e 
y e s , aunque no es tuviese disuelto m a s q u e de una. H a b l a n 
d o Cicerón de Marco Bruto que exercia en aquel t iempo 
el empleo d e p r e t o r , á quien prohibía cier ta ley ausea -
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(/) La Nación Española es libre é independiente, y no 

ta rse diez l e g u a s , después de haber sido dispensado de 
e l l a , se dixo disuel to d é l a ley. Q u a n d o Ju l io César d e 
comicio consular quer ía crearse c ó n s u l , deseó la d ispensa 
de la ley que prohibía toda consideración con los tales c o 
micios ; de lo que hablando los au tores dicen p r o c u r a b a 
la solución de las leyes . 

Es innegable la exenc ión par t icular de los pr ínc ipes 
r o m a n o s ; pero también d e b e saberse que en n ingún even
to se verificó la solución de toda ley como consta d é l a 
misma l lamada reg ia del imper io d e Vespasiano super ior 
aun á las vicisitudes de los t i empos , donde c la ramente 
apa rece de que leyes fué él dispensado así como de las 
q u e por el consent imiento del pueblo se concedie ron á sus 
predecesores (26). Los buenos pr íncipes confesaron cons 
t an temen te el fuerte lazo con que les l igaban las leyes su 
per iores y de que depend ía su autoridad como escr ib ieron 
Teodos io y Valen t in iano á Volusio prefecto . „ Es una voz 
d igna de la Mages tad (27) del que re ina reconocerse p r í n 
c ipe l igado con las l eyes , pues nues t ra autoridad d e p e n 
de indudab lemente de la autoridad del de recho ; á ía ver
dad n o hay cosa que dignifique mas al imper io , que la su
misión del pr inc ipado á las leyes " : y de Alexandro S e 
vero se halla escrito „que n inguna cosa era mas propia del 
imper io , que vivir con las leyes (28)." N o se diga pues quo 
en virtud de la ley r e g i a , aquel la porposicion „ lo que es 
del p lacer del pr ínc ipe t iene fuerza de l ey" deba e n t e n 
derse que el arbitr io del p r ínc ipe es superior á 'as leyes , 
q u e pueda observarlas y omitirlas á su benep lác i to . No 
fué esta ia intención del pueb lo romano en comitir á sus 
cesares la cura de la repúbl ica ; no les confirió la po t e s 
tad de perjudicar á los demás ciudadanos y de const i tuir
s e déspotas ; solo ¡>e la comisionó para hacer y ex.ec uta c 
lo que se conformase con el uso de ella , con la h u m a n i 
dad y con los intereses públicos y privados. Los p r ínc i 
pes romanos fueron constituidos por el pueb lo no a rb i 
tros y s eñores , sino guardas y conservadores de la r epú
blica la (jue como buena (29) sabia y rica madre permi t ió 
á los cesares co no á hijuelos suyos la dirección de su 
pa t r imonio (f). D e aquí que el emperador Adriano no so-
; _ • i • L 
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12 l o quando conversaba famil iarmente con sus semejantes 
sino también quando se hallaba en el Senado , dixo que 
se conducir ía en el gobierno de la repúbl ica en tal dis
posición , que acredi tase s iempre no ser cosa suya sino 
de l pueblo (3o) ; y el mismo Aiexandro Severo l lamó al 
e m p e r a d o r publ ico dispensador (31). 

Los pr ínc ipes no son otra cosa en la repúbl ica que g o 
be rnado re s y directores de los p u e b l o s , cuya uti l idad y 
mejora debe s iempre a p a r e c e r en sus o p e r a c i o n e s , sin 
q u e t engan a lguna potestad pa ra disponer d e ellos a rb i 
t r a r i a m e n t e , ni menos l lamarse sus señores . Q u e r i e n d o 
Ar i s tó te les d is t inguir la potestad señoril del amo sobre 
los c r i a d o s , de la del pr ínc ipe sobre los c i u d a d a n o s , d i 
ce (32) ,, uno es el imper io que t iene por objeto la u t i l i 
dad del g o b e r n a n t e , otro él que t i ene por blanco ía u t i 
l idad del g o b e r n a d o : aquel t iene lugar en t re el amo y 
el cr iado t y este en t re personas l ibres ." Mas c l a ramen te 
h a b l a en otro lugar y r ep rueba como cosa e r rónea , e l 
p e n s a r que todo gobierno sea señorío (33), por lo que no 
h a y menos distancia en t r e el gobierno de hombres l ibres 
y el señorío de e sc l avos , de la que exis te en t re el h o m 
b r e l ibre por n a t u r a l e z a , y el esclavo por condición. 
„ D e donde se s igue que el señorío y el dominio c o n 
v iene solamente á la potestad del amo sobre sus esc la 
vos ( g ) , no á la potestad del p r ínc ipe sobre la r epúb l i 
c a ; á cuyo propósi to dixo Claudio César al rey de los pa r 
t as (34) „no pienses tener dominación y s ie rvos , sino c o n 
s idera rector y c iudadanos ." In t imamente pene t rado d e 
la fuerza de esta verdad el magnánimo y generoso p r ínc i 
p e A u g u s t o , á pesar de haber conseguido una s u p r e m a 

es ni puede ser patrimonio de ninguna familia ni persona. 
Const. Esp. , tít., cap. 1 , art. 2. 

( g ) De la tal doctrina se deduce que aun en los pasa
dos siglos , quando se carecía de suficiente ilustración no re
conocían en el príncipe dominio alguno sobre la república 5 
cuerpo de una nación , y sí sobre los esclavos; pero ni aun so
bre los tales se da, puesto que el hombre no ha sido criado 
por su Autor para dominar á otro como consta de la prime
ra carta. 



autor idad sobre el cue rpo d e la repúbl ica r o m a n a , nunca 
„pe rmi t ió l e llamasen señor ; aborreció s iempre semejante 
t í tulo como maldición y oprobio (35)" , y prohibió con un 
gravísimo edicto ser denominado s e ñ o r , ni aun por los h i 
j o s y n i e t o s , sino que solamente lo permi t ia quando lo 
usaban por jocosidad. Bien conocía este sabio pr ínc ipe q u e 
así como era imposible darse señorío sin esc lavos , del mis 
mo no podia él rec ibi r aquel t í tulo sin destruir la r e p ú 
bl ica , la que no puede componerse de esclavos conforme 
aquel la sentencia de Anax ímandro „ j a m a s se ha dado 
u n a ciudad de esclavos." El p r ínc ipe es un c iudadano , 
quando se considera como un pa r t i cu la r , como una perso* 
ne p r i v a d a , y en tonces como tal no hay duda q u e debe 
estar sometido á las m á x i m a s , que r igen á todo el cuer 
p o social . 

Es clara y ev iden te la obligación q u e t i ene el p r ínc ipe 
á la observancia de las leyes civiles , p u e s que la sociedad 
le const i tuye tal para impeler en caso de necesidad con la 
fuerza á la execucion de ellas. Los teólogos han tenido 
la impudencia de eximir los de la tal obl igación por via 
constrictiva contra el fin de las mismas l e y e s , cuyo total 
objeto es la sociedad , en quien reside el de recho natura l , 
de que ni el p r ínc ipe puede presc indi r , y al que se halla 
obl igado tanto por via directiva quanto por constrictiva. L a 
ley natural q u e es (36) l a rec ta razón congruen te á la na 
t u r a l e z a , no puede to ta lmente anu l a r se , ni ex imirse d e 
el la cosa alguna. D e esta ley (decían) ,, no podemos ser 
d i spensados ni por el s e n a d o , ni por el pueblo , ni ex is t i 
rá una en Roma , o t ra en Atenas , tina ahora , otra después , 
sino que una misma ley e te rna é inmutab le se hallará es 
cu lp ida en todas las gen tes , y las con tendrá en todo t iem
p o y uno será el común maestro y emperador Dios" Es ta 
r ec t a razón, esta ley de natura leza que proviene del Autor 
s u p r e m o , la base y fundamento del pr inc ipado para la 
conservación de los hombres obliga necesar ia é ind i spen
sab lemente al p r ínc ipe , y faltando á la tal obligación r e s 
p e c t o d e sus subditos , prevar icando de esta ley cesa de 
ser p r ínc ipe , des t ruyendo el fin y la causa p o r q u e es tal 
y bor rando á la mas bel la imagen que enseñó Dios á los 
hombres á formar de sí mismo en t re los mortales . D e aquí 
que á ley de conservar la vida de los individuos y de cus 
todiar el p u e b l o , está obligado por via directiva y constríc» 
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¿iva, quedando sujeto á la potes tad y fuerza del pueblo , 
á quien confió Dios el derecho de conservarse y defender
se de los o p r e s o r e s , cuya facultad es propia é insepa
rable de todos los hombres en general y de cada uno en 
par t icular ; ni es posible que aquellos ni estos transfieran 
á otro la potestad de ser destruidos y precipi tados. Inút i l 
m e n t e , pues se deduce de la ley regia la traslación del 
derecho y potestad que reside en el pueb lo , a ten to á que 
toda ley está nivelada por los derechos de na tu r a l eza , que 
son el ún ico b lanco de la legislación. 

Con facilidad se puede anal izar la capciosa doctr ina 
q u e frivolamente alegan algunos con el test imonio y a u t o 
r idad de esct i tores célebres en los siglos de b a r b a r i e , pero 
mezqu inos en los de ilustración por la avilantez que han 
ten ido en ampliar la facultad de los pr ínc ipes y reyes , e x 
cediéndose hasta el ex t remo de afirmar que no pueden ser 
correctos y castigados sino por Dios, á quien solamente e s -
tan obligados á dar cuen ta de su g o b i e r n o , y no á a lguna 
o t ra potestad te r rena . A este fin se valen de S. Ambrosio y 
S. Ge rón imo , sobre aquellas palabras de l salmo 50 tibiso-
li pecavi Í37) expon iendo ,,que David en razón de la d ig 
nidad real no estaba obligado á ley a lguna , á n inguno t e 
m í a , nadie habia sobre é l ; pues los reyes se hallaban l i 
b res de las penas que prescribían las leyes contra los d e 
linquientes con asecuracion de la magestad del imper io ; 
por lo que confiesa David haber pecado delante de Dios ' 
solo , quien le podia cast igar ." Mas todos los escritores 
que hayan tratado ó piensen tratar semejante mater ia en 
los mismos t é r m i n o s , se deben en tender con relación á. 
los par t iculares y privados cr ímenes ó deli tos q u e no in
fringen los d e r e c h o s de na tu ra l eza , ni las leyes que le l i 
gan con la sociedad. No es posible que un pr ínc ipe des 
t ruc tor del fin anexó á tan alto ministerio quede impune 
y l ibre del castigo proporcionado á su c r i m e n , como los 
demás individuos de la sociedad violadores de las leyes que 
organizan y dir igen todo el cuerpo ¡social o n el proyecto 
de conducirse ún icamente á la felicidad. 

No hay duda que las leyes son superiores á todo indi
viduo , que su observancia comprehende genera lmente sin 
exclusión alguna á todo ciudadano desde el momento que 
se halla en apt i tud para disfrutar los beneficios y ventajas 
4e la soc i edad , y que ninguno por mas elevación que le 
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d e n á su p e r s o n a , debe juzgarse e x e n t o de tal obl igación. 
E l d e r e c h o de sancionar las máximas ó r eg lamentos que 
han de man tene r la estabil idad y buen éx i to de las opera
c iones de cada par t icular para la conservación directa de 
l a ruta á la prosperidad , p u e d e conocerse con demasiada 
ev idenc ia que reside rad ica lmente en el grandioso cuerpo 
d e la Nac ión . Pe ro como el cód igo legal no se es tab lece 
p a r a dexa r lo en especulación y teoría es indispensable c o 
locarlo en manos de a lguno ó algunos c iudadanos que por 
sus vir tudes hayan merecido la confianza de sus semejan
tes para dar curso á las leyes y facilitar su execuc ion . Por 
es to es quasi de pr imera necesidad en lo civil (h) el p o 
der execu t ívo para sostener los derechos t an to del cuerpo 
s o c i a l , quanto de los miembros q u e le c o n s t i t u y e n , como 
ac reedores que son á la protección y a l l anamien to de las 
escabros idades , que á cada paso ofrecen las pas iones . E l 
fin que se han propues to los hombres al un i r se en socie
d a d , no ha sido otro que el evitar los infinitos inconve
nientes á que estarían expuestos si viviesen en un es tado 
de ais lamiento , acrescentar sus fuerzas respect ivas y p r o 
veer con mas facilidad á las neces idades p rop ias y p e c u 
l iares de cada individuo. Por precisión se d e b e confesar 
q u e toda sociedad está fundada ú n i c a m e n t e en la na tu ra 
leza del h o m b r e , que ha sido destinado por el Cr iador , no 
pa ra vivir solo y aislado , sino en una dependenc i a mutua 
y comercio con sus semejantes . A los an imales de inferior 
espec ie los ha provisto el Ser supremo de todo lo que ne 
cesi taban para su conservación , defensa y subsistencia, 
sin que t engan necesidad del auxi l io ó apoyo de los deroas 
pa ra acudir con pront i tud á saciar el apet i to q u e exci ta en 
ellos el impulso d e su na tu ra leza según los diversos pel i 
gros á que cont inuamente están expues tos . Mas el hombre 
en t ra en el m u n d o revestido de la mayor debi l idad q u e 

{h) En España „la potestad de hacer secutar las leyes, 
reside exclusivamente en el Rey ,y su autoridad se extiende 
á todo quanto conduce á ta conservación del orden público en 
lo interior , y á la seguridad del estado en lo extrrior , con

forme á la Constitución y á las leyes." Constitución Espa
ñola , IU, 4 , cap. 1 , art. 175. 
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t a lmente de los medios indispensables de subvenir á su in 
d i g e n c i a , y por cons iguiente obligado á vivir con sus s e 
m e j a n t e s , sin cuyo auxil io era imposible pudiese subsis
t i r v conservarse. Por tanto el Poder execut ivo debe ve lar 
cons tan temente sobre la observancia de las l e y e s , ex ig i r é 
i m p e l e r á su perfecto c u m p l i m i e n t o , p ro teg iendo al mis 
mo t iempo la inviolabilidad de los derechos de todo c iuda 
dano , para que de este modo se conserve ilesa la l iber tad 
q u e caracter iza á los humanos. 

La comunidad de quien l ega lmen te p rocede todo p o 
der conserva s iempre un derecho de ex ig i r de aquel ó 
a q u e l l o s , en quien delega su au tor idad , que se e m p l e e n 
ú n i c a m e n t e en l lenar el ministerio que se les ha confe 
r i d o , y que n inguna distinción honorífica se sacrif ique 
pa ra satisfacer el orgullo y ambición de algún par t i cu la r , 
sino para la deb ida compensación y premio de la vir tud. 
Así mismo t iene acción para ex ig i r del poder legislativo 
ó de sus representantes á que se dirijan constantemente» 
por miras d e ut i l idad gene ra l , y no por in tereses p a r 
ciales que podrian convert i r en favor de una clase privi-r 
l eg iada todas las ventajas del cuerpo político. El p o d e r 
execut ivo por ningún p re t ex to debe traspasar los j u s tos 
l ímites que la ley h a p r e f i x a d o , y si asegurar por todos 
los medios posibles y por una administración imparcia l d e 
jus t ic ia á cada par t icular un goce igual de sus a t r ibuc io
nes , p rocurando s iempre mantenerse con dignidad y t e m 
pera r sus providencias con la afabilidad y reconocimien
to del servicio mutuo que debe á los demás individuos d e l 
cue rpo social. P o r q u e hal lándose igua lmente los humanos 
con un derecho inex t inguib le á los buenos oficios de sus 
s e m e j a n t e s , n inguno debe eximirse del p l eno uso de sus 
talentos y exac to cumpl imiento de las obl igaciones q u e 
e n premio de su mér i to y por altos fines de la providen
cia ha contraído en la sociedad. Por mas trabajoso que, 
pa rezca el emplo en que cada qual se o c u p a , no debe p r o 
ducir hastió ni pe reza su función, antes bien placer y ag i 
l i d a d , pues para eso t iene la recompensa de formar así 
los encantos de la vida soc ia l , con aperc ib imiento de las 
mejoras q u e por si mismo sería imposible ob tener . I g u a l 
men te t ienen los individuos de la sociedad un derecho in 
deleble a l a compasión y piedad mutuas en razón de la con* 
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dícion y c i rcunstancias en q u é r e s p e c t i v a m e n t e se e n 
c u e n t r a n , con especia l idad quando el g r a v e peso de !as ca
lamidades y desgrac ias les agovia . Ser ía una e m p r e s a s u 
per ior a l a s fuerzas n a t u r a l e s , e l ded ica r se á d e t e r m i n a r 
la extensión del tal de recho y la prefixion de los servi 
cios que qua lquiera individuo p o d r í a e spe ra r de sus s e m e 
j a n t e s , solo se d e b e confiar al j u i c i o y sen t imien to de ca 
da par t icular . Mas como que los h o m b r e s no se han aso
ciado con otro fin que las venta jas rec íprocas , y la h u m a 
nidad en n inguna pa r t e del un iverso difiere sino que es 
u n a m i s m a , y como q u e á si mismo nos neces i t amos mu
t u a m e n t e , no hay duda es la compas ión uno de los mas 
fuertes sen t imien tos de la n a t u r a l e z a , y todas las s i tuac io 
n e s que exc i ten en nosotros s e m e j a n t e impulso dan en c ie r 
to modo un de recho á a q u e l q u e e s el objeto t le é¡ , p u e s 
la felicidad no se p u e d e adqui r i r s ino por el cambio mu
t uo de obl igac iones . 

T o d o s los hombres poseen igual de r echo á los b u e n o s 
oficios de los d e m á s , pe ro es forzoso q u e el modo de p r a c 
t icar los se de t e rmine por las c i rcuns tanc ias y clase de las 
p e r s o n a s , cuya proporc ión r equ ie re la igualdad m i s m a ; d e 
o t ra suer te se seguir ían fatales conseqüenc ia s , pues lo q u e 
á un individuo pud ie ra pa r ece r un s ingular beneficio , á 
o t ro sería tal vez to ta lmente indi ferente y aun ocas ionar le 
un i r reparable perjuicio. A si es q u e para impedi r toda vio
lación y t ras torno en los primit ivos pr incipios del c u e r p o 
s o c i a l , las cons iderac iones q u e dicta la civil ización d e b e n 
variarse en razón de las diversas condic iones de los hom
b r e s , para que los q u e esperan el consue lo e n sus infor
tunios se sometan á los mismos respe tos . El fiu con q u e el 
g é n e r o humano ha e s t i p u l a d o , sino e x p l í c i t a , al menos 
impl íc i ta ó t ác i t amente abandonar una porc ión de sus d e 
rechos naturales , confiando á un c ie r to n ú m e r o de sus 
miembros el poder central d e la c o m u n i d a d , no ha sido 
o t ro que la conservación del cont ra to social y la mayor ven
taja de todos. Por cons igu ien te la sociedad civil d e b e ase
gu ra r y defender los derechos naturales de todos pa ra que 
no se aniquilen de modo a l g u n o , c i rcunscr ib iéndolos al 
mismo t iempo en los jus tos límites que la pol í t ica r e q u i e 
r e , y aun emendólos para darle mas fuerza y sol idez , con 
c u y a sabia disposición se disftuta p rec i samen te el mejor 
o r d e n y armonía q u e p u e d e desear una Nac ión p a r a o b t e -

3 
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» e r su felicidad. ¿ Y nos hal laremos en el caso de dar toda 
la tensión necesar ia á los resor tes que se encuen t ran en 
la na tu ra leza pa ra construir una m á q u i n a , q u e ponga en 
movimiento los de rechos natura les del hombre? ¿ d e b e 
remos en t regarnos á una profunda reflexión para t razar las 
bases de un gobierno q u e indefec t ib lemente facilite los 
medios de subyugar las pasiones y abr i r las puer tas á la 
fe l ic idad? No p u e b l o Español . La Divina providencia de 
quien d e p e n d e el armonioso curso de los astros , la acción 
constante de las causas y el perfecto equilibrio de los p o 
los de l universo ha plantificado en nuestra España los m e 
j o r e s órganos que p u e d e n ocurr i r al mas i lustrado e n t e n 
d imien to . 

A l g u n a vez se han r e t a rdado y aun detenido las a d 
mirables p roducc iones de los seres que ent ran en su com
posición , pero con e l t ranscurso del t iempo han adqu i r i 
do su primit ivo orden y han vuel to á repet i r la innata p ro 
pens ión q u e decian á sus efectos. La extensión y fuer
za q u e el despotismo habia obtenido , ha desaparecido y 
t e rminado sus recursos en la funesta catástrofe que le han 
d e p a r a d o la i lustración y la beneficencia de los que sen 
sibles á l o s naturales sent imientos de humanidad han p r o 
c u r a d o disipar y pros iguen su deba t e . Las violencias d e l 
de r echo q u e sufrían los españoles á causa del estado mí
sero de opresiou en q u e se ha l l aban , se han sepu l tado 
insens ib lemente , y el cumulo de las injusticias q u e se 
e x p e r i m e n t a b a n para pone r en silencio á las leyes y sos
t e n e r la t i ranía de aquel los q u e temerosos del cas t igo 
hol laban las mas sagradas atr ibuciones , se hicieron inso
p o r t a b l e s y adquirieron la detestación del pueblo . D e r r o 
caron por fin el cetro de la degradación y consiguieron 
salir con facilidad del le tárgico en torpec imien to á i m p u l 
so de los es t ipulantes benéficos de las luces y del l ib re -
uso de las facultades de los humanos. Ya puede cada qual 
c r e e r s e colocado en la imperd ib le y d i rec ta ruta de la 
felicidad á q u e se asp i ra i nce san t emen te en fuerza del 
n a t u r a l deseo que á todos acompaña mient ras disfrutan 
del espíri tu vital y de las incomodidades que á cadapa-
so nos arrastran y p rocuran precipi tarnos . Es imposi
b l e dudar de la estabil idad y solidez de un gobierno ( e n 
cuyo goce se lisonjea el Español ) que guardando una 
total conformidad con las q u a l i d a d c s , que deben formar 
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su ca rác te r y d i s t inc ión , p roporc ione por todos medios 
la p rosper idad de la Nac ión y la feliz s i tuación de sus 
pa t r ic ios . El q u e ac tua lmen te disfrutamos r eposa sobre 
Jos pedes ta les de una l ibertad igual , l imi tado po r la ley, 
adminis t rado con moderación y sostenido por los i n t e r e 
ses combinados de todo el cue rpo polít ico ; de lo q u e ha 
de resu l ta r con precisión un o r d e n in ter ior y u n a s egu 
r idad en el e x t e r i o r , facil i tando j u n t a m e n t e los p rog resos 
de la industr ia y civil ización. ¿ Qua l pues d e b e r á ser 
nues t ro reconocimiento para con unos hombres q u e se ha 
llan invest idos con los cargos del gobierno ? Los infini
tos cuidados y penosos trabajos q u e r e q u i e r e n las i m p o r 
t an t e s funciones de q u e están revest idos ¿ q u e e x i g i r á n 
de l p u e b l o ? ¿ Serán tal vez las f r eqüen te s de t racc iones 
d e un iluso que resis t iéndose á la fuerza de la verdad se 
adh ie re acé r r imamente á las rancias p r e o c u p a c i o n e s p a 
r a rad icar sus iniquidades y vulnerar la human idad ? Q u a n 
do el fomento debido al mér i to que t iende con r ap idez á 
mejorar los intereses de la sociedad , ha d is t inguido á c ie r 
t a clase de h o m b r e s , confiándoles el movimiento y d i rec
ción de la máqu ina c iv i l , es fo rzoso , por conseqüenc i a 
de la igualdad natural que exis te e n t r e todos los miem
b r o s , r e conoce r en ellos un de recho incontes tab le al r e s 
p e t o , coasideracion y obediencia de aquel los q u e es tán 
sometidos á su autor idad. 

El orden y la subordinación son abso lu tamente n e c e s a 
r i o s , para que el gobierno d e s e m p e ñ e con exac t i t ud sus 
func iones , dando libre curso á los prec iosos dones de la 
n a t u r a l e z a , á fin de obtener la fel icidad p o r q u e tanto as 
p i r a todo racional como término que es de todas sus o p e 
raciones . Sin ella sería imposible la equi ta t iva d is t r ibución 
d e las tareas q u e á los diferentes miembros de ia c o m u 
nidad convienen para dirigir las facultades de cada uno 
hac ia el objeto que le es propio para refrenar la v io len
cia y la injust icia , y asegurar la prosper idad común á p r o 
porc ión que las c i rcunstancias lo pe rmi ten . ¿ D e q u e nos 
habr ía servido sacudir las cadenas del laber in to de la e s 
clavitud , romper las y recobrar la l i b e r t a d , sino sabemos 
conservarla con la sumisión á las benignas leyes y d i spo
siciones de los que por sus talentos y vir tudes han m e r e 
cido ' la confianza de la dirección públ ica? ¿ Como se dis-
t r ibuir ian las dist inciones honoríficas' en p roporc ión de ios 
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méri tos de cada individuo para est imular por es te medio á 
la progresiva extensión de las vi r tudes ? Sin la sumisión á 
las leyes y á las au tor idades será desconocido el orden , y 
los diferentes cargos d e la sociedad , en especia! los mas 
e m i n e n t e s , es tarán mal ocupados , y sus funciones se c o n 
fiaran á los mas i n e p t o s , de lo q u e son de t emer fatales 
conseqüencias ; tales como aquel las que nacen de la i n j u s 
t icia y arbi t rar iedad , quando se in t roducen en el s i s tema 
social para impeler á que los funestos males q u e p r o d u c e n 
la ignoranc ia y corrupción se sientan en todo su v igor . 
Al contrar io sucede quando en las par tes de la c o m u n i d a d 
r e ina la subordinación y obedienc ia á los dignos s u p e r i o 
r e s , y á los que han perdido su reposo para r e s t au ra r loa-
per juic ios q u e los iniquos en fuerza de su egoísmo h a 
b ían comet ido contra la sensible humanidad . Los p r e e x c e 
l en te s dones que la carac ter izan aparecerán en toda su h e r 
mosura y perfección , manifestándose de un modo s i n g u 
la r las diversas facul tades y t a len tos que condecoran a l a 
e s p e c i e humana . 

E n t o n c e s cada qual cultiva l i b r emen te las po tenc ia s 
©atúrales d e q u e es tá d o t a d o , in te rnándose en un vasto 
c a m p o para desp legar las con el a l ic iente de las r e c o m 
pensas que se dan al mér i to en razón de las dist intas o c a 
siones en q u e se manifiestan ¿ al paso q u e el egoís ta se 
in t imida y desal ienta quando en t r egado á una profunda 
reflexión ( si es capaz de raciocinio ) conoce lo gravosa 
q u e se hace á la comunidad un miembro que se afana e n 
amontona r recursos de l isongear á su m o l i c i e , aun a t r o -
pe l l ando en caso necesario los derechos de sus s eme jan» 
tes para conseguir su cómoda si tuación y r ega lo . ¡ Qua t r -
tos bienes deber íamos esperar d e la subordinación ! Y 
jquan tos males se ausentar ían del te r r i tor io E s p a ñ o l ! Loa 
abusos que tanto han prosperado en nues t ro suelo deber* 
sepul tarse to ta lmente para que sus colonos gocen en t o 
da pleni tud del refr igerante a l imento que pres tan los a p r e 
ciadles de rechos de la na tu ra l eza , en ocasión q u e se p r o 
t e g e n y procuran defender del gusano corrosivo que han 
procreado las pasiones. N o basta q u e algunos m o n u m e n 
tos de la degradación humana hayan fenecido á impulso 
d e los irresistibles golpes de la i lustración , es necesa*-
r ioque los inconvenientes parciales sufran c o n t i n u a m e n t e 
la muí decidida p e r s e c u c i ó n , á fin de solidar e l a c t u a l 
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sistema y evanescer de un todo las p reocupac iones a n á l o g o , 
gas á c ier tas clases de la sociedad que por ignoranc ia de 
una par te y por malicia de otra insisten en dis ipar las 
"buenas luces que vierten los principios i nhe ren t e s á la n a 
tu ra l eza . Los mas de los opositores de la i lustración se 
encuen t ran en las corporaciones ec les iás t icas , donde d e 
bía r e sp landecer con especial idad el espír i tu de i n s t r u c 
ción p ú b l i c a , no solamente como miembros del es tado so
cial á quien están obl igados á r e t r ibu i r en r azón de los 
ta lentos que han recibido de la p rov idenc i a , s ino t a m b i é n 
como maestros de la ley Div ino-na tura l q u e en fue rza de 
su ministerio poseen , no p a r a q u e se e n t r e g u e n á un e s 
t ado de inacción é inu t i l i dad , sino para e n s e ñ a r á los q u e 
por su destino se hallan imposibi l i tados d e t o c a r aun p o r 
inc idencia las verdaderas fuentes de la r e l ig ión . L a causa 
del deter ioro Üe la sociedad por n ingún p r e t e x t o ha s ido 
la civilización y el ade lan tamien to de los ingen ios y de 
las a r t e s : ni menos la saludable doctr ina d e los b u e n o s 
c iudadanos ; han sido sí las f reqüentes y no i n t e r r u m p i d a s 
infracciones de los de rechos primitivos d e la n a t u r a l e z a 
los que han reducido en todo t iempo á los h u m a n o s al e s 
tado miserable en que repe t idas veces se han ha l l ado . 

La acérr ima adhesión de los regula res al ego í smo q u e 
han adqui r ido ref inadamente al paso q u e la co r rupc ión 
exced ía sus l ímites difundiendo el en to rpec imien to en las 
potencias natura les de los que la s e g u í a n , es e l p r e p o n 
de ran te est ímulo q u e les an ima para minar d e todos m o 
dos y dest ruir (si fuese posible) el plan q u e p e r p e t u a l a 
ex i s t enc ia del cue rpo social : y como q u e por o t ra p a r t e 
conocen el par t icular influxo que las ideas ranc ias t i e n e n 
en el pueb lo Español inveterado en las p r e o c u p a c i o n e s , 
s e valen de es te a r d i d , y declaran sus p ro t ec to re s pa ra i m 
pedi r la i r remediab le caida y fal lecimiento de su a r i s to 
cracia . Los que se llaman prelados son los p r inc ipa l e s y 
m a s interesados agentes en preferir la an t igua ru t ina sobre 
q u e se fundaba la violación de los mas sagrados d e r e c h o s 
d e la especie humana para cont inuar su despo t i smo y las 
demás pasiones que se le al legan contra su profesión , y lo 
q u e es mas contra los infelices subd i to s , sobre quienes á 
su modo de en tender piensan disfrutar a lgún domin io . 
{ Qual ha sido el origen de la alteración de las ins t i tuc io
nes regulares ? E n la primera carta ins inué q u e los mas 



de los pre lados eran la causa primitiva de la in t roducion 
de los abusos en las religiones , porque siendo sus e leccio
nes i legales y s imoniacas , y ca rec iendo su ambición de 
límites , p ro teg ían á los aduladores procurando formar 
par t idos á fin de conservar la misma rutina en lo succesivo; 
de lo que ind ispensablemente se seguia el abandono de 
las ciencias y la exal tación de la barbarie. Y ;quien igno
r a que las turbulencias que han p re t end ido muchos de sus 
subditos en a lgunos parages de la Nación reconocen la 
misma fuente ? Quando la ignorancia modifica la conduc 
ta de los que se hallan encargados en la dirección de sus 
semejan tes acon tece que por lo común a t ienden á la cos
t u m b r e a u n q u e se funde sobre principios falsos , y así se 
e x p e r i m e n t a n las peligrosas convulsiones que p romueven 
los errores q u e se forman de su vacilante imaginación. Los 
pre lados han fomentado la es tupidez en los subditos , qu ie 
nes obligados es t rechís imamente en razón de su min i s t e 
r io á la ins t rucción del p u e b l o , no pueden menos de d i 
fundir las p reocupac iones en que han v iv ido , cuyos aéreos 
fundamentos ignoran tanto por la privación del pasto n u 
trit ivo de su e n t e n d i m i e n t o , quanto por la persecución y 
vexamen q u e los superiores hacen de la virtud. Los p r e 
lados por cons igu ien te son la causa de los er rores que a l 
gunos de sus subditos p r o p a g a n , dando por es te medio 
ocasión á q u e los muros defensores de los derechos i n h e 
ren tes á la na tu ra leza se d e s p l o m e n , y pe rezcan en sus 
ru inas los que nuevamente habían recobrado su l ibertad y 
sacudido el insufrible peso de la esclavitud. 

¡A tanto exceso l lega la corrupción de Jos humanos! 
Unos hombres que profesan e l es tado de pe r f ecc ión , y 
se dexan conduci r de las pasiones mas degradan tes á un 
ec les iás t i co , en vez de est imular á sus subditos con su 
e x e m p l o , dan ocasión á que se precipi ten y abismen en 
todo géne ro de vicios : porque siendo r egu la rmen te p r e 
lados , los que pasan de veinte anos de hábito , se d e d u c e 
quan adelantados debían estar en la pe r f ecc ión , y q u a n 
admirables debían ser sus progresos ; pero acceden por lo 
común al ex t remo opuesto . Al momento que se miran in
vestidos de la p r e l ac i a , olvidan la humildad , propia y ca
racter ís t ica a u n ministro de J e s u c r i s t o , y empuñan el c e 
tro del orgul lo y despo t i smo, para intimidar á los infelices 
que dir igen como si fuesen turcos nacidos para temblar á 
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(/) 2uando escribí la primera carta ignoraba- que ¿os mas 

la p resenc ia del menor C a d i , que sin mas fórmulas ó r e 
gla que su capr icho dispone de unos seres tan perfecta
men te organizados como e l l o s , y aun tal vez de mejor 
condición y de mas finos ta lentos . El mayor absurdo q u e 
como m a n d a t o impongan á los frailes debe ser obedecido y 
pues to en execuc ion , aunque a t ropel le todas las leyes sagra 
das : a u n q u e contrar íe los mas aprec iab les dones de la n a 
tu ra l eza , a u n q u e desa tend iendo á los derechos de human i 
dad den la mano al fratricidio. ¿Pero que ex t r año es motiven 
la m u e r t e de un su semejante y h e r m a n o d e religión p r i 
vándole deMa vida t empora l , quando t ienen la impudenc ia 
de abismar á sus subditos en el mas dep lo rab le seno á q u e 
p u e d e prec ip i ta r les la iniquidad d e los humanos ? El per 
ju i c io que se causa al a lma y al espír i tu ¿ no es un mal cu 
ya deformidad no p u e d e describirse con carac te res propios" 
y signif icantes? El impedi r á un h o m b r e que use de los 
medios conducen tes á la felicidad t e m p o r a l , es un delito 
d igno del mas severo castigo : pero facilitar y aun impe
ler al espír i tu á cursar d i r ec t amen te á su e terna infelicidad, 
¿no es un hor rendo cr imen incapaz de expiac ión ? ¿ no es 
el úl t imo grado de malicia á que p u e d e l legar la c o r r u p 
c ión de los hombres? 

A xan fatal ex t remo conducen los pre lados á los que sa 
hallan baxo su dirección quando no son electos canón ica 
m e n t e ; po rque d e p e n d i e n d o sus e lecciones d é l a in t r iga 
y aceptación de p e r s o n a s , son i legí t imas y n u l a s , y por 
cons igu ien te la prelacia la obt ienen en el nombre . Y p r e 
gun to , ¿para absolver de reservados no se necesi ta de j u 
risdicción especial ademas de la q u e posee qualquiera pe 
ni tenciar io ? N o hay duda que se concede á un pre lado 
l ega lmen te electo ; de donde se infiere que siendo nula su 
e lecc ión , carecen de la autoridad indispensable para d e 
satar ó abolir los pecados á que está enexa a lguna r e 
servación , y? por consiguiente los reservados que sus sub
ditos sujetan al sacramento de la peni tencia para p u r g a r 
su conciencia quedan en el mismo ser y vigor. N o r e 
f lexionan quando se congregan en capítulo los i m p o n d e 
rables perjuicios que han de causar por espacio de tres 
años ( f ) á la desgraciada h u m a n i d a d , solo se prefixan e l 
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de los prelados electos en el año de 1805 subsisten aun ; creo 
habrán obtenido el debido titulo para que su prelacia sea 
vitalicia. ( De propia autoridad.) 

egois no y todas las demás pasiones que le siguen y acom
pañan para disfrutar supe rabundan temen te de la c o m o d i 
dad que ofrece el mundo contra el insti tuto q u e profesan, 
y cont ra las a t r ibuc iones que deben dis t inguir á a q u e l 
que rec ibe sobre sus hombros el considerable e m p l e o de 
apacen ta r á los fieles; á cuyo in tento deben p rocu ra r y 
no objetarse o t ra co3a que el exac to cumpl imien to de 
su ministerio y de este modo se podrá esperar la mejor 
sol idez en los buenos principios aná logos , tanto á la p r o s 
pe r idad del espír i tu quan to del cuerpo . 

N o p u e d e nega r se q u e la po tes tad espir i tual t i ende 
cons tan temente á mejorar el estado de los h o m b r e s , p r o 
porc ionando lenitivos á la pel igrosa enfermedad de las pa 
siones que tanto nos afligen ; y aunque se vale de di feren
tes medios s i e m p r e te rmina á la felicidad de los humanos . 
A si es que ios q u e se hallan dist inguidos con la d i g n i d a d 
del sace rdoc io , t i e n e i una rigorosísima obligación de es 
t imular á todos los individuos da la Nación á la unión 
m u t u a , e m p l e a n d o todo el ascendiente que difrutan sobre 
las conciencias de los mortales para impedir toda d ive r 
genc ia causadora ie mil infortunios tanto en lo espi r i tua l 
q u a n t o en lo t empora l . D e s d e que los hombres se u n i e 
ron en sociedad y pa r t i c ipa ron de los beneficios que ella 
p roporc iona con t r axe ron cier ta responsabil idad y o b l i g a 
ción de cont r ibu i r al manten imien to y b u e n orden d e l 
c u e r p o social d e q u e sen miembros , a r reg lando sus e s 
fuerzos y act ividad á la influencia que poseen. Si a l g u 
no de los individuos de la especie humana priva á la c o 
mun idad de u n a porción de b ien que de su par te p u e 
d e hacer le , infringe manifiestamente las condiciones q u e 
le l igan en el goce de sus beneficios , y cont rar ia en 
q u a n t o puede el plan del autor de la na tura leza , que no 
t i ene otro fin q u e la felicidad del género humano . Las 
diyinas letras hacen una viva imagen del infeliz estado y 
desgrac iado t é rmino de un i m p e r i o , quando por a lguna 
fatalidad pr inc ip ia á fomentarse el espirí tu de con t ra 
dicción y de par t ido , ag i tando la imaginación de los q u e 
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insensibles á los sent imientos de human idad se dexan con 
duci r del fanat ismo para t ras tornar en un todo la opinión 
públ ica . La división ha sido s iempre fiel á un déspota 
q u e t iende sin intervalo á consolidar su trono dest ructor 
de la especie humana baxo sus ausp i c io s ; s iendo la ru i 
n a y total desolación de ua reino que se divide y e n t r e 
ga á una cont inua p u g n a y oposición de ideas . Indefec 
t ib l emen te se ha de expe r imen ta r tan ac iaga escena , si 
el sacerdocio no se cont iene den t ro d e sus límites y abu
sa de la candidez y devoción del pueb lo pa ra sembrar la 
disencion en los que se hallan dis t inguidos con el al to 
minis ter io del g o b i e r n o , y la desconfianza en los que d e 
ben pres ta r la sumisión p a r a organizar y uniformar los 
medios de adquirir la felicidad. N o deben muchos ecles iás
ticos dexa r se fascinar del vil in terés y d e la cruel ambi 
ción para manifestar no pocas veces la humana fragil idad, 
p r e t e n d i e n d o eludir con frivolos p r e t e x t o s las leyes del 
es tado quando no se conforman á sus par t icu lares o p i 
niones . 

N inguno puede ex imi r se de la observancia de los es 
ta tutos civiles sin exponerse á t ras tornar el equil ibrio y 
o r d e n social , agravándose 6 disminuyéndose ia subver
sión según las qualidadcs y carac te res d e aquel que se d e 
clara móvil. Por eso deben los eclesiásticos hacer todo lo 
pos ib le para salir del e r r o r , con que tan audazmen te p r e 
sentan á qualquiera disposic ión, ser pertenencia del esta
do eclesiástico como si sus fueros tuvieran tanta extensión 
q u e careciesen de límites. N u n c a p u e d e n substraer su 
dependenc i a del, gobierno c iv i l , apesar de las ideas s u b 
versivas del buen orden que han infuudido algunos escri
tores guiados de la ignorancia ó d« r e s p e t o s , cuyo infiuxo 
les ha ostigado á formar sofísticos a rgumentos para cons
truir un muro de defensa á los eclesiásticos ¿ qual es e l 
subterfugio de la iniquidad de muchos que viviendo ni 
velados por su antojo y por su l icencia , se burlan im
p u n e m e n t e de las leyes sociales y de los magistrados que 
ze l an su observancia ? ¿ de donde han provenido a lgunas 
ca lamidades que han afligido al géne ro humano ? La I g l e 
sia está en la repúbl ica y no la repúbl ica en la Igles ia (38), 
es d e c i r , los fieles que son los que la componen ó forman, 
están en la Nación ; de consiguiente deben respetar y o b e 
d e c e r á las legít imas potes tades . Aun los mismos p r e -
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lados de la Iglesia están obligados á pres ta r su sumisión' 
al magis t rado secular (39) , quando en fuerza de la a u 
toridad que le ha conferido el pueblo , t ra ta de q u e se 
p o n g a e» práct ica a lguna l e y , cuyo contenido pe r t ene 
ce ún icamen te á lo civil y político. „ Si todo viviente 
está, sugeto a las potestades de la t i e r r a ; l uego también 
vosotros tené is la misma ley dice San Berna rdo (40) \ quien 
os ha excep tuado de la universidad? El que p r e t e n d e e x c e p 
tuarse procura quanto es de su par te in t roduc i r el enga 
ñ o . " San Juan Crisóstomo (41) exponiendo aquel pasage 
de San Pablo toda alma esta sugeta á las su-premas potes
tades dice „ a u n q u e fueres a p ó s t o l , evange l i s t a , profe ta , 
sacerdote ; pues esto no per judica á la piedad. " El P a 
pa San Gregor io el g r ande persuadido de la evidente fuer
za de esta verdad no pudo menos de confesar (92) „ q u e 
el emperador tenia p lena autoridad para presidir no so
lamente á los seculares , sino también á los sacerdotes. 1 * 
T o d o hombre que haya echo uso de la facultad rac ioci 
n a n t e conocerá sin el menor esfuerzo la par t icular obl i 
gación que t iene ante todas cosas de preferir la p rospe r i 
dad c o m u n a l bien individual como miembro q u e es d e 
todo el cuerpo polít ico. Los diferentes medios con q u e 
se adquiere la facilidad espiritual , á que t e rminan las fun
ciones ú oficios de la Ig les ia , no impiden que las leyes 
q u e dir igen en lo civil para o b t e n e r l a temporal se p o n 
gan en execucion , y coopere cada qual al bien de sus 
semejantes . U n a de las bases en que el mismo Je suc r i s 
to establece los mandamientos del Decá logo es la ca r i 
dad con el p róx imo , sobre cuyo fundamento reposa toda 
la moral que r ige á los racionales en las diversas cir
cunstancias que verifican sus operaciones dir igidas á t e 
n e r a lgún comercio con los demás. P o r ex igenc ia de la 
igualdad que ex is te en la especie humana se debe t ener 
por modelo de conducta los sentimientos de un individuo, 
suponiéndole en el caso de aquel sobre quien recae a lgu 
na desgracia , y de este modo se conseguirá el eficaz 
influxo que en semejante caso debia tener la l ibertad y 
la reputación que los hombres aman sobre todas las cosas. 

La circunspección debia caracter izar á los hombres 
á impulso del fuerte, influxo que la aversión á toda con
t rar iedad debería tener en el corazón humano , quando se 
t ra ta de causar á sus semejantes a lguna aflicción de que^ 
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e l los huyen con s ingular esmero 6 de privarles a lguna 
satisfacción porque anelan con solicitud. Pe ro el amor 
propio hace que los hombres las mas veces aprecien la 
injusticia por persuadirse que la reputac ión agena puede 
ecl ipsar la suya p r o p i a , imaginándose que su super io r i 
dad no será notada sino e n quanto invencionen la mal ig
n i d a d y corrupción de las cos tumbres con los errores q u e 
forman no solamente en su en tend imien to sino t a m b i é n 
en el sencillo vulgo. N o contentos muchos ec les iás t icos 
u l t ramontanos con admitir ideas en nada conformes á la 
r ec t a razón , h a n contr ibuido demasiado á que se difun
dan con notable perjuicio de la sociedad y menoscabo 
de la r e l i g ión , cuya defensa propalaban sostener. N u e s 
t ra sacrosanta y adorable rel igión es ve rdaderamente e n e 
miga del error por sus inconcusos principios , y n u n c a 
p o d r á prestar su aprobación á lo que muchos escri tores 
seducidos con par t icu lares intereses han formado para t ras
tornar el orden de la sociedad. Algunos manifestando su 
vi leza y degradación han aspirado á desterrar de los hu
manos los inprescriptibles derechos que les distinguen y au 
tor izan p a r a elegir un gobierno mas análogo á las per fec
ciones que condecoran al géne ro humano , y mas ade
cuado para conducir los al templo de la felicidad. Acumu
lando toda espec ie de sofismas han procurado defender 
que el Papa tenia jur isdicción indi rec ta sobre todos los 
e s t ados , y decl inando en frenesí se la han conferido t am
bién di recta pa ra d isponer arbi t rar iamente de todas las 
co ronas del universo. ¡ Quantos infelices pr íncipes sufrie
ron la mas severa deposición ! ¡ se puede p resen ta r mas c la
ro testimonio de esta verdad que el que tenemos de los t r o 
nos de Ñ a p ó l e s , de Francia , de Alemania y de otros m u 
chos? i Quantas veces palparon con l a exper iencia el des
censo de, un pr íncipe para el ascenso de otro ? ¿ E x i s 
t e algún p recep to del summo Pontífice Jesucristo que 
d i c t e semejante conducta? P a r e c e que los romanos do 
estos t iempos quer ían e x t e n d e r su dominio en todo el 
•globo á imitación de -sus predecesores , pero con el do 
lo y el engaño á diferencia de sus a scend ien te s , que 
preval idos de la fuerza in tentaban subyugar á las N a c i o 
nes con la lanza y con la espada. Es inposible que su pe r 
fidia subsistiese tanto t iempo y se ocultase la falsedad aun 
p ro teg ida del esfuerzo con que a lgunas del i rantes plumas; 
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h a n ce lebrado tan manifiestas usarpac iones , a t repe l lan
d o las leyes de la jus t ic ia y de la equidad. La i lustración 
p r o g r e s a é insiste en disipar los sueños que los siglos de 
ignoranc ia y de barbarie inventaron para introducir el d e 
sorden en la sociedad y para conci tar una f reqúente p u g 
na en t r e el sacerdocio y el imper io . 

P u e b l o Soberano l demarca tus caminos con cautela 

Í
' p ref ixa tu contemplación en el exacto conocimiento de 
os enemigos de tus derechos , para que de este modo 

p u e d a s impedi r su horrorosa invasión. Aunque disfraza
dos con diversos trages y colores , aspiran unán imemente 
á r educ i r á sus conciudadanos á la mas dura opresión y 
mas deg radan te esclavitud pa ra satisfacer con la r ep lan -
tificacion de su acostumbrado método á la comodidad y 
rega lo en perjuicio del solícito labrador y del laborioso 
a r t esano . Los sacrificios que hacen cont ra la sociedad cora 
el objeto de multiplicar sus privilegios y conservar los 
u su rpados por todos los medios que les sugiere su infer
na l ambición , no exci tan en ellos el menor sent imiento 
de humanidad para omitir el i ndecen te escudo de la h i 
pocres ía y el apreciable nombre de la sagrada Rel igión 
con que p re tenden combatir para cohonestar sus pérfi
dos intentos y alucinar con mas facilidad á los candidos 
P u e b l o s , compromet iéndolos á una degradan te condes 
cendenc ia y á un criminal silencio. Su part icular esmero 
consiste en mantener á los mortales en la ignominiosa es
tup idez , no desdeñándose de imitar á los falsos minis
t ros de la superstición pagana con el objeto de medra r 
en toda pleni tud , ayudados de tan indecen te medio. A 
pesar de abundar demasiado sus sequaces en nuestros ca 
lamitosos dias han de consumir los hombres de bien y 
de ilustración con las extensas ideas que poseen de tan 
nocivas langostas su total e x t e r m i n i o , no omitiendo di 
l igenc ia a lguna en describir sus propiedades á fin de dar 
m a s extensión á su conocimiento 7 con el que sin duda se 
rán abominados como pes te de la sociedad. Quando el 
e n g a ñ o l lega á manifestarse como es en sí y la verdad 
s iempre constante despide sus naturales l uces , es inevi 
table su ex t inc ión , y los esfuerzos que hagau los m a l é 
volos para perpe tuar su exis tencia serán totalmente inú
tiles. Todas las cosas por su curso natural t ienden á su 
t é r m i n o , y al modo que las nubes se desvanecen con los 
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rayos del so l , la falacia desaparecerá de nuest ro suelo á 
impulso de la ilustración que benéfica le a t a c a , por la 
d iamet ra l oposición é incompat ibi l idad que ex is te en t re 
las dos. Quando la verdad s iendo eterna por su na tura
leza se ha visto obligada repet idas veces á seguir en el 
m u n d o los mismos trámites que las demás c o s a s , y aca
ba r á nues t ro modo de en tender el úl t imo periodo de su 
vida , ¿ no fenecerá el error ? ¡ Es indispensable pueblo E s 
paño l ! es indispensable que persistas en adquir i r la de 
bida ius t rucc ion , si no quieres frustrar los momentos d e 
conocer la monstruosidad de tus e n e m i g o s : ellos son 
tan horribles que si yo tuviese la debil idad de p in tar 
los con sus propios co lo r idos , se horrorizarian todos los 
vivientes que por desgracia viesen los retratos de tan e x 
t raños f e n ó m e n o s ; haré lo posible en disminuir sus 
monstruosidades, ocul tando la mayor par te de sus to r tuo
sos é infames mane jos ; me e m p e ñ a r é en formar so lamen
te un claro obscuro suf ic ien te , para que todos los hom
bres de bien conozcan la fealdad de sus feroces p rop ie 
dades . Si yo tuviese la gran satisfacción de darlos á co
nocer desde un Polo á otro Polo , estoy seguro que desde 
aquel la época habían concluido de medra r y d e vivir en 
la holganza á expensas de ios virtuosos Ciudadanos : por 
todas pa r t e s declararían una cruda g u e r r a y persecución 
á tan nocivos insec tos , y en breve darían fin á tan in
decente casta de bestias que tantos perjuicios han causado 
á la infeliz humanidad y los con t inuarán mientras e x i s 
tan sobre la t ierra. 

La construcción de tan asquerosos vichos es de dos va
ras poco mas ó m e n o s ; por la miser icordia de Dios an
dan en dos p i e s ; habent faciem fisicam quasi hominis et 

Jaciem moraicm quasi asini. Las pieles de semejantes an i 
males son de diferentes co lo res ; unas son n e g r a s , otras 
p a r d a s , otras blancas y otras m i x t a s ; algunos suelen l le
var ciertos colgajos en señal d e d is t inc ión , los q u e t ie
nen en mucha estima (aunque á los ojos de la razón nada 
significan). Se alimentan con la substancia de los pobres , 
no desagradándole la carne humana ; al menos manifies
tan unos grandes deseos de tos ta r la ; su beb ida ordinar ia 
e s la sanare y el sudor de sus C o n c i u d a d a n o s ; sus pa 
siones dominan tes , la avar ic ia , la g lo tone r í a , la c rue l 
dad y ambición. Las diversiones que mas les agradan son 
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los co lumpios , columpiando á los infelices humanos f 
colgándolos de una a rgol la ; se e lect r izan con el du lce 
mormullo de las to r tu ras , quando tor turan carne humana ; 
se deleitan en sumo grado con las hogueras y los braseros, 
quando logran meter les diez ó doce cr iaturas que rehusen 
pensar tan bru ta lmente como ellos. Los espectáculos p ú 
blicos que mas les placen son los que ellos l laman autos 
de le (con mas propiedad dirían autos de nues t ra i g n o 
r a n c i a , barbarie y supers t ic ión) como los celebrados en 
Logroño para quemar Jas supuestas brujas que volaban 
p o r los aires::: y el de Madrid celebrado p a r a divertir a l 
t é t r i c o , imbécil y supersticioso Carlos I I , insul tando has
t a las respetables cenizas d e los difuntos en sus mismos 
sepulcros. 

Mientras que los buenos Espartóles no se en t reguen á 
una profunda meditación y calculen los fatales acaec i 
mientos q u e i r remediablemente han de verificar tan hor 
rendos monstruos , si se permi te su exis tencia en la socie
dad , será imposible y de un todo quimér ico el feliz esta
do de la Nación. El orden y la decidida observancia d e 
los derechos naturales son los que ún icamente nos han 
de conduci r á e l l a , y al contrar io el desorden y el c r i 
minal olvido de los privilegios de la na tura leza nos la r o 
b a r á n , ofreciéndonos á cada momento la mas formidable 
alternativa de horrorosos contras tes . De que sirve la idea 
q u e se halla gravada en nuestra alma del bien y del mal? 
¿ No tiene el hombre mas ignorante y estól ido dent ro de 
si mismo una simetría na tu ra l , con que d i s t i n g ü e l o que 
es caos y confusión ? Y j quien se á t reverá á negar la? Los 
q u e se dexan fascinar dé las preocupac iones en que han 
vivido desde que principiaron á exis t i r sobre la t i e r ra , 
son los que solamente proyectan variar no menos nuest ras 

. ideas que nuestros gustos y complacencias en casi todas 
las cosas. Ciertos hombres envuel tos en la disipable va
nidad quieren obscurecer las verdades mas c l a ra s , y de 
fender que los sólidos é innegables pr incipios del g é 
ne ro humano no están umversa lmente esculpidos en sus 
individuos. Los q u e en la feliz nac ien te España se t i tu la
ban señores y dueños absolutos de una porción de c iu 
dadanos candidos , no hay duda , se ocupan incesan temen
t e en minar de todos modos el nuevo y verdadero siste» 
¿na. Engreídos con una fingida nobleza y exp lendor qui* 



meneo se oponen á la ind i spensab le reforma de ideas 
que la beneficencia de los sensibles espíritus desean , con 
el laudable ,obje to de ex te rminar y abolir el menor frag
m e n t o de su detes table edificio gót ico. N o cesan de pre
sentar á nues t ra vista sus pérfidos intentos y abominables 
fines, valiéndose de la turbación del sencillo p u e b l o , y á 
q u e sus privados y favoritos ( los frágiles y crimínales de 
fensores del fanatismo ) no pudieron prevalecer y t r iun
far en el soberano Congreso de los hombres de bien. ¿ Q u e 
otra cosa pre tendían con la traslación de la Regencia q u e 
la consternación in terna y externa de toda la Nación? 
¿ Quales hubieran sido los sucesos ? ; Por ventura sería p a 
r a nuestra felicidad ? El trastorno universal de la pen ínsu
la l lenaría nuestra atención , aunque ( á mi parecer ) inú
t i lmente ; porque hallándonos privados de los p r imogen i 
tores de la prosperidad Española y de sus sucesores , se 
uti l izarían de la ocasión los enemigos de la sociedad ; los 
adictos á la degradación h u m a n a ; los amadores de las va 
nas distinciones que llanaban su ego í smo; los tiranos en 
fin de la humanidad. ¿ Q u e hubiera sido del pueblo Espa
ñol s i t a n aceleradamente y sin previo examen de las c i r 
cunstancias ó motivos que ocurrían en esta noble ciudad 
hubiera tenido efecto la intempestiva fuga del gobierno? 
N o pudieron los odibles intr igantes verificar sus torcidos 
fines ; porque los indelebles derechos de la na tura leza , 
pu lzando cont inuamente en lo int imo del corazón á Veces 
son la causa de que se manifiesten los a tentados que c o n 
tra ellos asestan. ¡ Quan eficaz es su influencia ! Antes 
que los padres d é l a P a t r i a s e dispersaran á causa de ha 
berse disuelto y concluido sus funciones apareció á nuestra 
vista la n u e v a , pero premedi tada tentativa de los que de
seaban re t rogradar á la anter ior barbar ie y es tup idez . F á 
ci lmente se puso límites á la desenfrenada ambición y sa
ña con que los iniquos deparaban nuestra ruina mediante 
el terror pánico que difundian con l a insultante voz de la 
pre tend ida epidemia. 

Felices y dignos sucesores de nuestros Licurgos, prose
guid la grandiosa y laudable empresa á que su sensibili
dad y sabiduría dio principio en los aciagos días de la 
mas estrecha y rigorosa esclavitud. Continuad en l a ' con
servación y solidez de la libertad Española puesto que ha 
estado sufocada violentamente en un profundo caos á i m 
pulso de la mas formidable y horrible tiranía. Destruid 



los fuertes lazos que los malévolos fabrican para enredar 
á los incautos y sencillos ciudadanos. Haced que las virtu
des se radiquen en todos los miembros del cuerpo social, 
y que la ilustración pene t re hasta lo mas recóndi to de las 
pastori les c a b a n a s ; y en tonces el hombre , aunque situado 
e n t r e la luz y las sombras , considerando á la vislumbre de 
e s e resplandor las ideas que lian de conduc i r lo , l leno de 
confianza dirigirá su marcha á la verdadera felicidad e le 
vándose-sobre todas 'as dificultades que le embarazan. I n 
sistid en es tender el amor y conocimiento de los dere 
chos na tu ra l e s , para que observados y defendidos produz
can la estabilidad del orden y el exterminio de los vi
c i a s , que como obra de la confusión y de las t inieblas no 
•cesan de obcecar á los hombres , subordinándolos á las ma
yores y mas ruidosas pasiones. Procurad que la aparen te 
y engañadora luz que de si despiden, cen te l lee en la N a 
ción Españo la , pues de su pel igroso fuego proviene que 
los hombres se duermaa sin esc rúpu lo , y se coloquen en 
los brazos de 11 U el 

bsoluto l e t a r g o , const i tuyendo de este 
modo los mas decididos perseguidores de la humanidad. 

Pueblo Español ! no eludes que semejantes enemigos 
abominan sobremanera la sabia Const i tución, depósi to sa
grado de tus eternos é imprescr ipt ib les d e r e c h o s ; b las
feman de la ilustración temerosos de que la luz de la 
verdad los manifieste al mundo en su verdadero aspecto 
con la ínt ima persuacion que si los pueblos se ilustran 
acabaron de p rospera r ; aborrecen la l ibertad pa ra el uni
v e r s o , la quidren para sí y pre tenden imponer el yugo 
de la esclavitud ; odian la igua ldad , porque según la pa r 
t icular opinión que forman de sí mismos se creen su
per iores á sus semejan tes ; de textan la división de p o 
deres y niegan en fin (con la boca) la soberanía del Pueb lo 
contra el testimonio de su conciencia y contra la con
vicción de su entendimiento ; pero creen á puño cerrado, 
como otros tantos carboneros , en apariciones de demonios 
sucubos é íncubos , en duendes y vampiros y en fandan
gos nocturnos de brujas que bailan a! son de las pan
dere tas y juegan á la pelota con los n iños , chupándoles 
luego la sa i g r e ; ¡ Quan to disparate ! ¡ Quan to delirio! Se
mejan tes fantasmas y torres de viento merecen su c reen
cia ; influyendo de tal (nodo en su imaginación que in
tentan y aun hacen todos los esfuerzos posibles para im
pe le r á los deinas á que asientan y den crédi to á tales 
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desatinos por la conveniencia q u e r e d u n d a á sus in te reses , 
á su bolsa y á su p a n z a . Desa t i enden to ta lmente y o l 
vidan lo que han recibido de la n a t u r a l e z a , lo que deben 
á la sociedad y la obligación que t ienen de no per judicar 
á los demás con sus operaciones . N inguno por mas exac to 
q u e sea p u e d e delinearlos suficientemente para formar u n a 
per fec ta i d e a ; pero lo que he insinuado podrá servir d e 
norma aun al mas sencillo Ciudadano para dist inguirlos 
y preservarse de ellos. La obligación de conocerlos i n 
c u m b e á todos los miembros de la soc idad , y la de da r 
los á conocer á los que progresan en sus nociones , en 
la inte l igencia que éste es el único medio de adquirir y 
conservar en rec t i tud la ru ta de la felicidad en la que se 
in teresa tu mas fiel y caro a m i g o . — El Amante de la 
ilustración.. 
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